INSTRUCCIÓN GENERAL N°: 1 /10. 

ASUNTO: RECOMENDAR A LOS SRES. FISCALES de INSTRUCCIÓN DE ESTA CAPITAL ACERCA DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. –

SRES. FISCALES DE INSTRUCCIÓN

CON COMPETENCIA EN LA PROVINCIA

DE CORDOBA –

Darío Vezzaro, Fiscal General de la Provincia, de conformidad con organización del Ministerio Público (art. 171 de la Constitución de la Provincia de Córdoba) en ejercicio de las funciones que le son propias (art. 11, 13, 16, inc. 7° de la Ley 7826) imparte a Uds. como instrucción útil al servicio de carácter general, la siguiente: 

Y VISTO: 

Que existen en la actualidad causas con personas privadas de su libertad, cuyo estado procesal amerita el traslado a dependencias penitenciarias de la Provincia de Córdoba, y en las que, el mentado traslado no ha sido dipuesto por los Fiscales de Instrucción de esta Provincia.  

Y CONSIDERANDO:

Que esta Fiscalía General, tiene facultades para ello, se instruye a los Sres. Fiscales de Instrucción de esta Provincia para que procedan al traslado a establecimientos pertenecientes al Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba a aquellas personas privadas de su libertad que, de acuerdo con el estado procesal de la causa que se les sigue, puedan serlo a dependencias penitenciarias.

  Por todo lo expuesto,

SE RESUELVE:  Recomendar a los Sres. Fiscales de Instrucción de esta Provincia que, cuando el estado procesal de las causas que se tramitan ante las Fiscalías a su cargo con personas privadas de libertad lo permita, dispongan el inmediato traslado de los internos a dependencias del Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba.  
Fiscalía General, 2 de marzo de 2010. 

Fdo. Dario Vezzaro. Fiscal General de la Provincia de Córdoba

